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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO IHt OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 18.
Circular núm. 8.

Con el objeto de que los ayuntamientos de esta 
provincia regularicen de un modo mas conveniente 
el sistema de cobranza , y de que en su dia no pue
dan abogar ignorancia de los procedimientos sobre el 
particular; he resuelto que aquella se establezca con
forme á las observaciones siguientes.

1.a Los a) untamientos que hubieren pagado la to
talidad de sus contribuciones , correspondientes al año 
próximo pasado, remitirán á la Administración de con
tribuciones Directas, las listas cohratorias, según lo 
dispuesto en circular del Ministerio de Hacienda de 3 
de Setiembre de 1847 y por las que debe verificarse 
la cobranza y de ningún modo por los repartimientos, 
de los que han de sacarse aquellas, en el caso de que 
hubieren sido aprobados. Los ayuntamientos cuidarán 
muy parliculannente de someter con oportunidad á mi 
aprobación, los repartimientos que corresponden á la 
contribución del presente año, evitando las multas, que 
al verificar pagos por atrasos, se les exigirá , conforme 
á lo dispuesto en el artículo 46 de la ley de inmuebles 
de 23 de Mayo de 184o. Zaragoza 8 de Enero de 
1850.—José María de Gispert.

Núm. 19.
.. Circular núm. 9.

Por Real decreto de 12 de Octubre último y en su 
articulo 3. ° se previene que todas las autoridades 
locales, abran un registro desde I*. c del actual en 
que consten todos los esdauslrados no ordenados in 
sacris residentes en su respectivo término municipal, y 
estenderán los permisos de traslación que los mismos 
soliciten y ¡ urdan cotrcéderse, anotando en dicho do
cumento la circunstancia de haberse lomado razonen 
el mencionado registro. ,

Aun cuando la Soberana resolución á que me re
fiero se halla inserta en el Boletín oficial núm. 137, 
creo oportuno recomendarla á los alcaldes de esta pro
vincia para su mas exacto cumplimiento. Zaragoza 10 
de Enero de 1850.—José Maria de Gispert.

_ . Nimt i o
, Circular mím io. .

, En Real orden comunicada por el Ministro de la Go
bernación del Reino en 7 di* Diciembre próximo pasa
do se dispone que de los 63 ».917 rs. que resultaron 
del déficit en el presupuesto provincial del año 1848, 
y ciña suma se ha recargado á prorrata á los cupos 
de los pueblos por contribución de inmuebles en el re
partimiento "general circulado por medio del suplemen
to al Boletin oficial del Mernes 30 de Noviembre últi
mo, con arreglo á lo prevenido, por Real orden de 
19 de Julio de 1819, la mitad ingrese precisamen

te en la Depositaría de fondos provinciales dentro del 
primer trimestre de este año, y el resto en los tri
mestres sucesivos por partes iguales.

Lo que se hace saber á lodos los Ayuntamientos de 
la provincia, para que sin escusa ni pretesto, y con 
apercibimiento de apremio, dispongan el ingreso de 
la mitad de la cuota que en justa proporción les 
ha correspondido de dicho recargo al mismo tiempo 
que lo verifiquen del importe de las contribuciones 
del primer trimestre de este año. Zaragoza 11 do 
Enero de 1880.—José Maria de Gispert.

Núm. 21.
Circular núm. 11.

En la Gncela número 5631 , se hallan insertos los 
Reales decretos siguientes.

REAL DECRETO.
Con arreglo á lo dispuesto en Mi decreto de hoy, y 

de conformidad con lo acordado en Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernadores de provincia:

Primera clase.
Para la de Barcelona á D. Fermín Arteta, Jefe po

lítico que ha sido de Madrid y Senador del Reino.
Para la de -Cádiz á D, Simón de Roda, Jefe políti

co que ha sí<lo de Madrid y Diputado á Cortes.
Para la de la Cortina á 1). José Fernandez Enciso, 

Jefe superior de policía que ha sido de Madrid y ca
ballero gran cruz de la orden americana de Isabel la 
Católica.

Para la de Granada á D. Fernando Alvarez Soto- 
mayor, Presidente de la Junta de calificación de dere
chos de los empleados civiles, y Director general que 
ha sido del Tesoro público y de la Deuda del Estado.

Para la de Málaga á I). José Maria de Campos, Ins
pector de la Administración civil , Jefe político de la 
misma provincia y caballero gran cruz de la orden ame
ricana de Isabel la Católica.

Para la de Sevilla á I). Javier de Cabestany , Jefe 
político que ha sido de Madrid , actual Inspector do 
la Administración civil y Diputado á Corles

Para la de Valencia á D. Melchor Ordoñez , Jefe 
político de la misma provincia , y el mas antiguo de 
primera clase de los que se hallan en ejercicio. :

Para la de Zaragoza á D. José María Gispert,.Ins
pector de la Administración civil y Senador del Reino,.

’ Segunda clase.
Para la de Alicante á D. Francisco Calvez, Inspec

tor de la Administración civil y Diputado á Cortes.
Para la de Badajoz á D. Ventura Diaz J fe político 

de primera clase, y en comisión actualmente de aque
lla provincia.

Para la de Burgos á D. Alejandro de Castro , In
tendente de la de Barcelona.

PaTa la de Córdoba á D, Juan Bautista Enriquez, 
Jefe político de Sevilla.

Para la de Jaén á I). Miguel Tenorio, Jefe políti
co de Barcelona.

Para la de Murcia á D. Joaquín López Vázquez, 
Intendente de la de Cádiz.

Para la de Oviedo á D. Bartolomé Hermida , In
tendente de la de la Coruna.

Para la de Toledo"á D. Miguel María Fuentes, In
tendente cesante de la de Málaga y Diputado á Corles.



Far-s tk; V. U^doüd * D. José Rafael Guerra, Je
fe poiítico de taragoza.

- : ■ - Tercera clases.
Para la <1?, Almería á D Ramón de Campoamor, 

Jefe poiítico de Alicante.
' Par» la de Cácores á D. Fernando Balboa , inteh- 
denle.;de U mís.uia provincia. - .

Para la de Cuenca á D. José. Fariñas, Jefe político 
de la oiisma provincia. . ■

Pata la de Cia lad-Rea! á D. Dionisio Gainza., Je
fe petbticui 'le. (^id¡7. .

Parti. ¡a de.Gerona á D. Ildefonso López de Aica- 
raz, - Inlendcnle de la de Zaragoza.

Para ja de León a D. Rafael González Aülran, In
tendente de la de Córdoba.

P-ara la de Logroffo á D. Francisco del Busto, Je
fe noíitico do Burgos.

Para la de Navarra á D. Juan Perales, Jefe políti
co d.e Valladolid.

Para la de Salamanca á D. Pedro Galbis , Jefe po
lítico de Granada.

Para la dé Santander á I). Félix Sánchez Fano, 
Jefe político de segunda clase.

Para la de las Islas,Baleares á D. Joaqüin Mati- 
tniliano Giberl, Jefe político de la misma

Para la do;Ganarías á D. Joaquín del Rey, Jefé, 
político de Pontoedra. .

Cuarta clase.
Para la de .4lava á I). José María Bremon, Jefe po

lítico de la misma.
Para (a de Albacete á D. Luis Antonio Meoro, Jefe 

político de la misma provincia.
Para la de Avila á D. Juan Sánchez Pezuela , Je

fe político de la misma provincia. • .
Para la de Castellón de la Plana á D. Juan Nepo- 

muceno García Hidalgo, Intendente de «vgunda clase-
Para la de Guadalajara á D. José María Monlaho, 

Jefe político de la misma. ’ .
Pora la de Guipúzcoa ó D. Antonio Vicente de 

Porga, Jefe político de lo misma.
Pafa la de lluelva á D. José María Escudero, In

tendente de la misma provincia.
Para la de Huesca á D. Vicente García González, 

Intendente de la de León.
Para la de Lérida á 1). Esteban León y Medina, 

Intendente de la de Jaén.
Para la de Lugo á i), Manuel Feijoó y Rio, Jefe 

político de la de Oviedo.
Para la de Orense á D. José Valladares, Intenden

te de la de Zamora.
Para la de Patencia á D. Severrno Barbería , In- 

tendenic de la de Navarra.
Para la de Pontevedra á D. Joaquín Santos Mén

dez, Intendente de la de Segovia.
Para la de Segovia á I). Eugenio Reguera, actual 

Jefe poliúto de la misma provincia.
Para la de Soria á D. Agustín Gómez Inguanzo, 

Jefe político de la de León.
Para, la de Farragona á D Perfecto Valdés Ár- 

güelies, Intendente de la de Pontevedra. .
Para la de Jeruel á D. Ramón Membrudo, Jefe 

político de la misma.
Para la de Vizcaya á D. Santiago Azuela , Inleñ- 

dente de la de Burgos.
Y, en fm para la de Zamora á D. Valentín de los 

Ríos, Jefe político de la misma provincia.
Dido en Palacio a 28 de Diciembre de 1849.-— 

Estáx rubncano de ía Real ¡nano;—El- Presidente del 
Consejo de Ministros.—.El Duque de Valencia.

Vengo en nóm.br.>F para. Tas cuatro plazas de Visi
tadores generales de llaiñemla pública, Gnu arreglo á 
Aíi Real decreta de. esta, fecha, en que-tengo á bien 
^Aabl.ecer esta--clase , á. j). -Agustiu Lallave ,- Subdi

rector de Aduanas y Aranceles; D. José Sandino y 
Miranda , Intendente de Valencia ; D. -Rafael Caray, 
Intendente de Gránada, y, I). Eusebio Rodulfo, Súb- 
cóntador de la general del reino. •

Dado en Palacio a 28 de Diciembre de 1849.— 
Rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacien
da.—Juan Bravo Murillo.

Vengo en nombrar para )a§'Veinte píaías de ins
pectores de Aduanas j Resguardos de las provincias 
de costar v fronteras ,, que be tenido á bien estable
cer por 4¡ Real decielo de esta, feeíia, á los indivi
duos siguientes: ' ' ' " ‘ ‘ ‘

Para i ;s tres de primera clase , con el sueldo do 
treinta y cibóh mil reales anuales':, a D Paulino 
Mutinzahal, Subdirector tercero de la de Aduanas, que 
servirá en el distrito de Cádiz y Sevilla; á I). Romual
do López Ballesteros, intendente de Guipúzcoa, pa
ra el de Malaga, y á D. José del Pino, Intendente 
de Murcia, para el de Barcelona y Tarragona.

Para las siete de seguí,ida clase , con el sueldo de 
tieinta mil reales, á D. José María Romeu , Inten
dente de Almería, para el distrito dé Almería y Gra
nada; á ID Blas Pérez López, Intendente cesante, pa
ra el de Murria ; á D. Jacinto Martínez de Aríza, 
Intendente de Lugo, para el de Alicante; á D. José 

^J’orio, Jefe político de (judad-Real , para el de 
N-iencia y Castellón; á D. Wenceslao Toral, Inten
dente de Salamanca , para el de Santander y Vizca
ya; á L>. Fernaiido Lamuño , Intendente Je Oviedo, 
para él de la Corupa y Pontevedra, y á D. Mariano 
Alonso y Castillo, intendente de Valencia, para el de 
Badajoz y Gáceres.

Para las diez de tercera clase, con el sueldo de 
veinte y cuatro mil reales anuales, á ID. José Lorenzo 
í.úervo. Intendente de Santander, para el distrito de 
Gerona; á ÍD. Manuel Ortega, intendente dé las islas 
Baleares, para el de Lérida; á ID. Pedro Intequera, 
Intendente de Alava, para el de Navarra; a ÍD. Feli
pe -riño, Intendente de Orense, para el de Guipúz
coa; á ID. francisco González Iberü, Intendente de 
Guadalajara, para el de Oviedo y Lugo; a ID. Fermín 
García Rodríguez, Intendente de Avila, para el de 
Zamora y Orense; á I). Antonio Pastor, Intendente 
de (dudad-Real, para el de Salamanca; á 1). Ramón 
Cotia , Intendente de Gérc na , para el de lluelva; á 
ID. José Fernandez, Intendente de Huesca, para el 
de las islas Baleares, todog en comúion; y á ID- Ma
nuel Herrero, comandantte cesante del resguardo, in- 
térinamente, para el de Huesca.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 18i9 —■ 
Rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacien
da—Juan Bravo Murilln.

Los qüe se tns i lan rn este periódico oficial para cono
cimiento de los alcaldes y aijuntamicntos de esta provincia. 
Taragoza 10 de Enero de 1850.—José Alaria Gispert.

Número 2'2
Comisaria de protección y seguridad pública de Zara

goza.— Devueltos por la Dircecion de Contabilidad del 
Ministerio de la Gobernación del Reino, los recibos 
que se exigieron a! satisfacer los alquileres de las ca
sas ‘■Hárteles que ocupa la Guardia civil de esta pro
vincia , respectivos á Setiembre y Octubre últimos para 
que se rectifiquen , espresando en ellos el nombre del 
dueño del edificio que motivó el arriendo; asi como la 
autorización conferida por los mismos para el percibo 
de dichos alquileres á Tos que facilitaron los recibos; 
se hace preciso que los dueños de los espresades lo
cales, ó sus apoderados, concurran á esta Comisaria 
desde las 9 de la miñan t i 2 de la tardo . hasta el 
20 del actual para el indicado objeto, j el de recibir 
otra mcasu.iliJad que obra en poder del habilitado. 
Zaragoza 11 de Enero de 1850.—Isidiv San Emetcrjo.



ContimiA e¿ r('¿lamento ¿ie la Reserva del Ejército 
del numero anterior.

Art? 30. ' Lds' Gd’fó de los cuadros de los Re
serva s o b .estrechatnente responsables de la conser- 
vacioíT y cuidado de las prendas1'que con arreglo á 
¡o dispuesto'en" el artículo"anterior deben ser almace
nadas. ' " " " ‘

Art. Jt. Para que ¡as prendas de que tratan los 
dos artículos precedentes se conserven en el buen 
estado que corresponde, los Comandantes de los cua
dros que las reciban, cuidarán de q re sean almace
nadas en ¡ocal cont'enieiite, con separación por regi- 
núentos , y pooictuió en cada prenda por medio de 
papel ó lienzo cosido, el nombre del indi vi ino á que 
pertenece y componía , batallón y regimiento á que 
corresponde, á fin de que cuando se ponga la tropa 
sobre las armas se entreguen toda^ la; prendas á los 
individuos que las hubieren usado anteriormente.

Art. 32. Para que los ComuiJantes de los cua
dros de Reserva puedan ser responsables de los efec
tos que se les entregm , nombrarán para el cuidado 
délos almacenes, ó. den de colocación y aseo cons
tante de las prendas que en ellos evovieren coloca
das, un Capitán de su b.tallón que, auxiliado por 
Un subalterno y los ihnvid io; del destacamento con
tinuo que se consideren necesarios, tendrá ademas 
de aquellos cargos el dé llevar el alta y baja de di
chas prendas con to ia claridad y exactitud , abrien
do al efecto los libros corr^spondrentes. Formará ade
mas mensualmente dobles e nados por regimientos de 
las exi tea.ias en los almicenes con expresión del al 
la y baja y motivos que" las causaren Un ejemplar 
de estos estados sera remitido cada mes por los Co
mandantes de los cuadros de Reserva á los Coroneles 
de ios regimientos a que pertenecieren las prendas de 
que se trata.

Art. 33. Los segundos gefel de los cuadros de Re
serva , llevarán libros iguales á los prevenidos para 
los Capitanes encargados de los almacenes, y harán 
todos ios meses confrontación con aquellos para recti
ficar y corregir cualquiera falta que se notare. Con 
el mismo objeto los primeros Comandantes verifica
rán cada dos meses la existencia.

Art 34. Los almacenes á que se refieren los artí
culos que preceden, serán inspeccionados anualmente 
por los Inspectores de revista, los que darán cuenta 
a S. M. por conducto del Ministerio de la Guerra del 
estado en que ios encuentren.

Art. 35. Cuando los soldados de la Reserva fue
ren Humados á ponerse sobre las armas, $e presenta
rán con las mi-mas prendas que llevaron á sus casas; 
reponiéndose entonces las pérdi las ó deterioros en 
los té minos que dispusiere el Director del arma y 
según los fondos de tnasita lo permitan

^rt. 36. En el casó de que en algunos almacenes 
de los que están al cargo de dos cuadros de Reserva, 
excedan por baja de individuo:, las prendas de ves
tuario, equipo y armamento, del número de tropa 
agregada perteneciente á otros regimientos, entonces 
el Comandante de! cuadro que se halle en este caso, 
pondrá las prendas sobrantes á disposición del Coro
nel del regimiento á que pertenecieren.

Art. 77. Como las armas de Artillería e Ingenie
ros tienen sus Generales-subin-pectores en los depar
tamentos y provincias militares, y Comandantes de 
sus respectivas armas en las plazas de Guerra, los 
Comandantes de los cuadros de Reserva les remitirán 
las noticias y estados que les pidan , con relación á 
las tropas de sus amias que tengan agregadas, y cum- 
p irán las prevenciones que aquellos Generales y Co- 
niandantes les hi ieren, ajustadas á este Reglamento, 
respecto á la mi ma fuerza.
" Art. 38. Todo individuo de tropa que pase á la 
Reserva para trasladarse á su casa irá ajustado por 

fin d"el mes en que se diere la orden al efecto y so
corrido de haberes y raciones hasta el día de la di
seminación en la capital y cuatro dias mas por razón 
de marcha , para que en seguida puedan dirigirse á 
sus casas.

Art. 39. Los sueldos Haberes, raciones y gratifi
caciones de ¡os gefes, oficiales y destacamento conti
nuo de los cundios de la Re.-erva, son ¡os que expre
san los artículos tercero, cuarto y décimo del Real 
decreto de vrlutcidos de O.tuhre. Los individuos de 
tropa de la Reser va , continúan, aunque esiéu en pro
vincia, en el goce He los premios y pensiones perso
nales de que estuvieren en posesión por su constan
cia en el servicio, por mé itos de guerra ó por otros 
distinguidos.

Art. 40. A los gvfes de la Reserva á cuyos em
píeos cs'á asignada ración de pienso, no se les abona 
ésta íúteiia ¡a fuerza de sus cua inx esté rí> provincia.

Air. Los súelJos y demas haberes abonables -• 
de los cuadros de la Reserva y -los de que trata el 
artí ulo treinta y nueve, se satisfarán en los miunoi 
té-minos y al propio tiempo que á los batallones de 
servicio activo, por la pagaduría militar del distrito 
eo que tengan su residencia fija con cargo á los cuer
pos á q'ie pertenezcan.

Art. 42. Ordene^ especiales fijarán los dias en 
que les fuerzas de la Reserva deben cesar en el per- : 
cibo de sus haberes por diseminarse en provincia, y 
el en que deban entrar al goce de los mismos por 
ponerse sobre las armas. ■

Art 43. El régimen interior de los cuadros de 
Reserva , es en todos los casos el mismo que se ob
serva en sus armas y cuerpos respectivos y siempre 
bajo la dirección de sus Coroneles, pues nunca dejan 
de ser parte integrante de ¡os cuerpos de que tem- 
poraimente están separado^:

Art. 44. Los individuos de la Reserva recibirán 
en el punto de reiidencia del cuadro de su provincia 
y de mand del Comahdante del mi«mo, las licencias 
absolutas cuando por haber cumplido su servicio ¡o 
disponga el Gobierno Al propio tiempo recibirán de 
los mismos gefes sus cuentas finales , documentos y 
demas que les corresponda , que, como las licencias 
absolutas serán dirigidos con aquel objeto por los Co
roneles de los regimientos á los citados Comandan
tes, á quienes los interesados darán recibo de todo 
lo que se ¡es entregue. Estos recibos serán remitidos 
por los miónos Comandaatés á los Coroneles de los 
regimientos á que corresponda la tropa licenciada.

Árt. 4^. Lo mi mo se practicará con los licen
ciados por it.titile4, despites de haberse acreditado la 
inutilidad con arreglo á los procedimientos que de
terminan las Órdenes vigentes, y á lo que en lo su
cesivo se mandare sob'e este particular.

Art. 4^. Los oficiales de los cuadros de la Re
serva, prestarán el «ervicio que se previene en e¡ 
artículo vei tiuno, "y la tercera parte de los Capita
nes de los mi mos cuadros será empleada en las Co
mandancias de cantón dentro de ¡a provincia ed que 
se halle el cuadro, ínterin este no se ponga sobre 
las armas. Los Comandantes y los demas oficiales 
graduados de eefes, cuando estén en plazas de a ma , 
tomarán en la escala de la guarnición el" luga/ qne 
les pertenezca para desempañar el servicio de gete*. 
de día. Los individuos del destacamento cominjo, 
harán el servicio de cuartel y detrás interior del 
cuerpo.

Art. 47. Los gefes y oficíales de los cuadros de 
la Reserva tendrán academias, tres veces al meno» 
á la semana, en las cuales se tratará de la ordenan
za táctica, reglamentos de contabilidad y manejo 
interior, juícios'miiitares y m >y particularmente del 
servicio de campaña. Los sargentos y cabos del des
tacamento contingo, tendrán academias diariss, e» 
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Jas que se tratará de la ordenanza, táctica y conta
bilidad en cuanto les corresponde saber por sus cla
ses, y se eprcírarán en el manejo de las armas y 
escuela de pelotón y de guias para que tengan vi-? 
va su instrucción en todos estos ramos. La acade
mia de oficiales, será presidida por el primer Co
mandante del cuadro, y la de los sargentos y caboc, 
por el Ayudante, quien cuidará al mismo tiempo 
de la diaria instrucción de los tambores y cornetas.

Art. 48. Una instrucción particular, explicará el 
modo de celebrar las asambleas cuando se determine.

Art. 49. Los individuos de la Reserva, come pér- 
tenecivntes al ejército permanente ínterin obtienen 
las licencias absolutas, se hallan sujetos á cuanto pre
viene la ordenanza general del ejército relativamen
te á subordinación y discip ina; respetarán á las jus
ticias de los pueblos en que estuvieren, y tendrán 
de ellas la dependencia que corresponde como ve
cinos accidentales de los puch os de su domicilio.

Art. jo. Por consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, todos los individuos de la Reser
va conservarán aunque se hallen en sus casa-, el fue
ro militar completo como los que están en activo 
servicio En las faltas y delitos que cometieren, se
rán juzgados y sentenciados con arreglo á ordenanza 
y por sus gefes y tribunales militares.

Arr. 51. La Reserva del ejército podrá ponerse 
sobre las armas en su totalidad ó una parte de ella, 
según lo dispusiere el Gobierno , para lo cual se 
darán las órdenes por el Ministerio de la Guerra, 
señalando el dia de reunión de los individuos que 
se hallen en sus hogares á los cuadros de las pro
vincias á que pettenczcar,

Art. 52. Luego que los Comandantes de los cua
dros de Reserva reciban la orden de que se habla 
en el artículo anterior, la comunicarán á las justi
cias de los pueblos en que esté repartida su fuerza, 
para que los individuos residentes en sus hogares que 
deban presentarse en el cuadro, lo verifiquen en el 
dia que se determine.

contmtLira.^

PARTE NO OFICIAL.
El ayuntamiento de Zuera sacará á pública 

subasta el dia 20 del actut'l las liñas que han 
de cortarse en la partida de la somaza, median
te Real autorización, bajo el pliego de■ condicio
nes que se halla de manifiesto en su secretaria.

El ayuntamiento constitucional de Santa Eu
lalia de Gallego, sacará á subasta los pinos que 
selaan de corlar en la partida de monte llama
da paso de Sta. Quiteria á las once de la maña
na del dia 20 del actual. Los que deseen inte
resarse en ella podrán enterarse del pliego de 
condiciones que se halla dé manifiesto en la se- l 
crelaria del místot?.

El ayuntamiento coastilucíonal de Luesia, sa
cará á pública subasta á las once de la mañana 
del dia 8 de Febrero próximo las maderas y le
ñas que se han de corlar en el monte llamado 
Cayanas en número de 3000 pinos y 150 000 
cargas de leña. Los que deseen interesarse en la 
subasta podrán enterarse del pliego de condi
ciones que se billa de manifiesto en )a secreta
ria del mismo; previniendo que deberán justifi
car en el acto la necesidad de emplearlas en es
tablecimientos industriales.

El ayuntamiento de Biel sacará á pública su
basta el dia 3 de Febrero próximo las maderas 
y lenas que se han de corlar en sus montes era 
número de 3000 pinos y 150.000 cargas de 
leña. Los que deseen interesarse en la subasta de
ber án justificar en el acto la precisa obligación 
de necesitarlas para establecimientos industria
les, previniendo que el remate se celebrará á 
las 11 de la mañana y que el pliego de con
diciones estará de manifiesto en su secretaria.

La conduta de boticario á partido abierto de 
Moyuela, se halla vacante por renuncia del que 
lo obtenía. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des hasta el 20 de Enero que se proveerá.

En los dias 20, 22 y 27 del corriente mes 
de Enero tendrá lugar la subasta de la tabla 
carnicería de Jaulin, bajo los pactos que esta
rán de manifiesto.

En los dias 20, 22 y 27 del corriente mes 
de Enero y bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría de ayun
tamiento de Bujaraloz, ios hornos de pan co
cer llamados alto y bajo, y la casa taberna y 
cubas perteneciente á sus propios se subastan.

-lambiera se sacará á pública subasta los días 
4 3, 20 y 27 de! presente mes bajólas condicio
nes que se hallarán en la secretaria del ayun
tamiento de Villanueva de la Huerva el puente 
sobre el rio de este nombre, perteneciente á sus 
propios.

El ayuntamiento del pueblo de Castejon de 
ALrba con permiso del M. I. Sr. Gobernador 
de la provincia sacará á pública subasta los ar
riendos del horno de pan cocer, y el del cán
taro de medir vino, y el de la caza del mon
te llamado la Rali Ha y la de la Sierra; en los 
dias 13, 20 y 27 de Enero del corriente año 
1850, bajo los pliegos de condiciones que se 
leerán en el acto y estarán de manifiesto.

La secretaría del ayuntamiento de Valde- 
horna se halla vacante, su dotación eonsiste en 
360. rs. al año pagados del presupuesto mu
nicipal; los aspirantes reenrrifán al presidente 
hasta el dia 10 de Febrero próximo en que se 
proveerá.

La conduta de cirujano del pueblo de Léce- 
ra se halla vacante; su dotación consiste en 5^100 
rs. vn. pagados por el ayuntamiento el 29 de 
Setiembre. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la secretaria para el dia 2 del inmediato 
Febrero que se proveerá.

El dia 20 del coirienle mes de Enero se re
producirá la subasta del horno de cocer pan 
perleneciente á los propios de Berdejo bajo los 
pactos que estarán de manifiesto.

‘El dia 24 del corriente mes, previa disposición del 
Gobierno de esta provincia, -se subastará en la villa 
de Ttiuste el arriendo de los impuestos concedidos á 
la misma, para cubrir parte del déficit de su presu
puesto municipal, que quedará tranzado en aquel 
único y solo subasto, á favor del que mas beneficio
sa proposición haga, con arreglo.til pliego de comlicio* 
nes que estará de manifiesto en la secretaría de ayun
ta míe ni o. .
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